
Número 0 2 . Viernes i5 de Marzo de i85o. 8 Cuartos»

151 íloletiim Oficial, sale los 
lam es, ¡Miércoles y Viernes 
de cada senaana.

L¡i$ reclam aciones que no 
vengan francas no se adnii- 
tirán en esta redacción.

i

Se admiten susericiones en  
esta Capital en la Emprenta 
ele Serna, calle ele la Con- 
eepcion n. g , y en la de Oiaz, 
calle ele S. .Setlian n. 3 , á 6  
reales al m es.

E

Montealegre.- 2 2 3 7 5 8 3  4

0 3 S Í E R K 3  D S  LA P R 0T O 15IA  DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  W \ .

Provincia de A lbace te .— P art ido  de Alm ansa.—  
P r e s u p u e s t o  y  r e p a r t im ie n to  para so co rro  de los presos 
p o b r e s  de este partido judicial, y otras atenciones de la 

cárcel.

P R E S U P U E S T O . R s . M r  si.

Socorro á treinta y un preso que eran  exis
tentes en las cárceles el día 1 . °  de Enero 
á,razón de un real ymedio á cada uno diario. 41 S o  

Sueldo del Alcaide, 3 7 5
a lu m b ra d o  de cua tro  lámparas para cuyo 

servicio se calcula una arroba de aceite 
mensual. 1 8 0

Total. 4 7 4 0
Baja por sobrante del trimestre anterior. 4 8 7  2 7

Líquido' repartible. 4 2 5 2  7

R E P A R T I M I E N T O ,

P U E B L O S . A lm a s . R s. M rs.

Almansa.
Caudete,
Alpera.

6 8 1 3
4 9 5 5
2 3 4 0

4 7 7 5  4 7  
42 9 4  4 7  

6 0 2  3

Total. 1 6 3 1 5  4 2 5 2  7

Se  ha tomado para base de esté' repartim ien to  eí 
número dé almas que ha servido para la distribución dé 
quintos á la provincia y ha  correspondido á cada a lm a 
ocho m rs. V siete octavas partes de otro con una dife
rencia insignificante. Almansa 2 5  de Febrero  de 1 8 5 0 .  
El Alcalde, A n d rés  Ib a ñ ez . — El Comisionado por C án
dete, M ig u e l A m orós .— El Comisionado por Alpera, 
Tom ás A rnedo  de A rn ed o .— El comisionado por M o n -  
tealegre, Tom ás G im én ez Cuenca.

Y  habiendo sido .aprobados por este Gobierno de 
provincia el presupuesto y repartim iento  que anteceden; 
prevengo á las municipalidades contribuyentes, no de
moren el pago de las cuotas que llevan señaladas, para 
evitar recuerdos inoportunos en el cumplimiento de un  
deber que tienen contraido, y los perjuicios consiguientes 
que  de retardarlo se ocasionarían en un servicio de tanto  
in terés.  Albacete 4 3  de Marzo de \  8 5 0 . — L u is  A n 
tonio Meoro¿

O T R A  N U M E R O  4 1 2 .

Para' poder dar cumplimiento á úna Real orden q u e  
se me ha comunicado por él Exmo. S r .■ Ministro de la 
Gobernación del Reino en i  2  de Febrero último se h a 
ce preciso que en el término de ocho días rem itan  á esté 
Gobierno lodos los Alcaldes de los pueblos d e  la pro
vincia los estados cuyos modelos se insertan  á con tinua
ción, llenando sus casillas con datos exactos, ó contesten 
negativamente si así procediese: L a  urgencia con que 
se reclaman estas noticias me obliga á exigirlas en el 
término ante dicho, y de no realizarlo dentro de él, 
fuerza será que adopte m edidas de rigor. Albacete 4 3  
de Marzo de 4 8 5 0 . — ¿tw s  A c o n to  j& o ro .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



W W W  DWlt'Wl/l'WI l l f in / | / |  1/1/11 ^ 1  W A  iW X  %.%,% Wm/% /VXX /W A  /w \

D G c

ESTADO que manifiesta la extensión que ha tenido el servicio de Hospicios y casas de huérfanos ó desamparados en el nue- 
blo de durante el año de 1849. r

Nonbre 
del Establecimiento.

Situación. Carácter. Objeto del mtsmo.

Acogi
dos -que 
habiaen

Ingre
saron

Salidos 
en el Muer Total.

Existencia en I. °  
de Suero de i85o.

Total.
Gastos
causa

Ingresos Déficit qnepaga.%
fin de 
1848.

en 1849 Total. mtsmo
período

tos. Varo
nes.

Hem
bras.

• dos en 
1849. Fijos.

Even
tuales.

El pue
blo.

La pro-, 
vincia.

Casa de Caridad. Sevilla. Provincial. Admitir ancianos. 88 22 110 8 6 14 52 44 96 28400 17949 )) » 10451
Idem de Huérfanos. Idem. Idem. Admitir huéllanos. 647 103 750 46 4 30 409 291 700 315682 89706 32523 » 193453

*
T o t a l e s . . . . . 735 125 860 54 10 64 461 335 790 344082 107655 32523 » 203904

Clasifcaciom por edades de la existencia de hospicianos y huérfanos gue había en 1 °  Lnero de \ 8 o 0 .

Ilasta  8  anos. De 8  á io . D e io  á i5 . D e i5  á 2 0 . De so á 25. D e =5 á  3o. D e 3o á 35. D e 35 á 4o. D e 4 °  á 5o. D e  5o á 6 o. De 6 o a 7 0 . D e 7 0  á 8 0 . D e  $ 0  a 9 0 » D e 9 0  á 1 0 0 . T O T A L .

4 3 8 3 4 8 4 4 4 6 2 4 4
,

8 4 » 2 3 3 6 2 5 1 6 8 2 7 9 6

ja,Vr‘,&®2©S?s ®*

De los 700 huérfanos que existían en 1. °  de Enero en la casa de Sevilla, 380 son expósitos pertenecientes á la casa cuna central de dicha provincia.
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ESTADO que m a n i f i e s t a  la extensión que h an  tenido los socarros domiciliarios en el pueblo de

el año de
durante

PUEBLO.
NOMBRE

D E 1A . A SO CIA C IO N .

< t i

PERSONAS SOCORRIDAS EN 1 8 4 9 , Total de* 
personas 

socorridas.

Gasto 
en dicho año.

i n g r e s o s .
Subvención 
del presu

puesto mu
nicipal.En metálico. En especie. Fijos, i Eventuales.

Madrid. Hermandad'de Jesús. 2 5 0 750 1 0 0 0 4 5 0 0 0 2 8 0 0 0 1 4 0 0 0 3 0 0 0

Idem. Junta parroquial de S . Martin 8 6 23 0 3 1 6 2 6 0 0 ».

------
4& 60 1 7 4 0

Totales. . . . . . . . 3 3 6 980 1 3 1 6 4 7 600 . 2 8 0 0 0 1 5 8 6 0 4 7 4 0

o b s e r v a c io n e s .

El exceso de mil rs. que se nota está 
en depósito para 1850, no teniendo esta 
Junta otros arbitrios ni fincas que la 
suscricion mensual de los feligreses y la 
subvención del presupuesto, municipal.
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M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA . sida en todas las enseñanzas desde los primeros rud i
m entos  basta  sus últimos términos.

R eal orden.

Para evitar los inconvenientes y falta de uniformi
dad que en la práctica resultan de la facultad que tie
nen los Magistrados, Jueces y Prom otores que son 
nombrados para otros destinos de continuar ó no, como 
mas les convenga egerciendo ios suyos respectivos has
ta  la llegada de su sucesor, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que los funcionarios del órdeh judicial 
q ue  fuesen ascendidos, trasladados ó nombrados para 
alguna comisión incompatible con el egercicio de su 
cargo, cesen en el desempeño de este ton luego como 
les sea comunicada la orden del nuevo nom bram iento 
por Ja autoridad á quien competa, salvo cuando por exi
girlo asi el bien del servicio se disponga otra cosa es
p esa m e n te .  Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 0 .

E s  copia de la Real orden inserta en la Gaceta  del 
Gobierno del sábado nueve del corriente núm. 5 7 0 0  
de que certifico. Y  para su inserción en el Boletín  
Oficial de esta provincia libro la presente, con el Y .° B .6 
del S r.  Regente, en Albacete á once de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta.-— V .°  B.°, T rillo . —  Vicente M a 
ría de Canta.

Instrucción del M inisterio de Comercio , Instrucción g  < 
Obras públicas para los Gobernadores civiles de las 

provincias ,

(c o n t i n u a c i ó n  . )

s 2 .  °  Y  no son las ventajas que de esa protec
ción pueden obtenerse las únicas que jos agentes supe
riores e Gobierno deben consultar al favorecer la in s -  
ruccion, sino los males que de la preferencia de un 

ramo so re el otro habrían de sobrevenir. La m o ra li-  
a sm a instrucción hace á los pueblos estacionarios y 
ana icos, es detiene en sú curso progresivo, é impide sü 
ecesano fesarrollo. L a instrucción sin la moralidad 

lanza a os pueblos en senderos peligrosos, favorece la 
subversión del orden, pone en peligro todos los dere
chos conculca los principios y conturba á las naciones. 
A m bas deben m archar con igual paso; y en proporción 
q u e  la cv izaco n  de un pueblo adelanta, m enester e3 
que ¡a moralidad se afiance si no se quiere que la sO- 
wedadjie disuelva ó se precipite en el caos,

está» u Mperiencia, cuyos efectos se

q u im é rC  ^  (leniostiado lo
la moralidad absurdo de! pensamiento de basar 
«es f i l o s ó L s T ^ ^  ^  principios y consideración

# # # #  ral * 1  pueblo, como lo „  para el filósofo mismo, ,W p u « ,
qUfi h a  e m i q u e z i d o  su razón é i lustrado su  enlendim ianto.
Por J o m ism o  los  de legados  del Gobierno deben vigilar con
ia c a o sa b ie  esmero por que la educación religiosa p re -

C A P IT U L O  II .

D e la instrucción p r im a ria .

4 . °  Si la educación religiosa no debe descuidarse 
en  periodo alguno de la intelectual, siendo la base de 
la instrucción pública, todo esmero en este orden será 
escaso en la educación prim aria , porque ella alcanza á 
todos, v porque se recibe en una edad en que 'as ideas 
qu e  se nos inculcan no se borran fácilmente en el curso 
de nuestra vida.

Ni hay falta pequeña en este punto , ni los ag en 
tes del Gobierno pueden tolerar alguna sin q u eb ra n ta r  
sus mas sagrados deberes. En  el sacerdocio del m a
gisterio 110 deben permitir que en tre  persona alguna 
tachada de una sombra siquiera de inmoralidad, pues 
que un solo maestro corrompido puede pervertir  gene
raciones enteras de todo un pueblo. No basta que  los 
preceptores inculquen á sus discípulos buena doctrina 
menester es que les prensenten en sus personas modelos 
de virtud para que su Voz sea escuchada con respeto. 
Los profesores todos, pero mas los maestros de la ed u 
cación primaria , deben ser hombres religiosos y m ora
les por convicción y por práctica; el que no lo sea, debe 
abandonar una carrera para la que no está llamado, y 
si no lo hace, la autoridad debe separarlo sin dem ora.

5 .  °  Poderoso auxiliar de la A utoridad civil en 
este orden dfebé ser el clero, Con la misión especial de 
m antener en el pueblo la moral religiosa, él tiene u n a  
obligación eficaz de ayudar al poder temporal en esta 
im portan te  tarea. Los párrocos son inspectores natos de 
las escuelas y  custodios vigilantes de que en ellas se 
inculquen á la juven tud  la moral religiosa de la m anera 
mas conveniente para que produzca opimos frutos. 
Los Gobernadores civiles pues deben excitar su celo 
en esta parle  y entenderse con los prelados diocesanos 
para que aquellos no descuiden él cargo mas im por
tan te  de su sagrado ministerio.

6 .  °  A poco que  la Autoridad medite sobre los 
métodos introducidos en las escuelas de educación pri
maria para la enseñanza de la religión, se convencerá de 
q u e  no pueden responder á las necesidades morales del 
pueblo ni llenar los grandes fines de esa institución. R e 
dúcese únicamente á hacer aprender de memoria á los 
alumnos algún Catecismo de doctrina cristiana, ó sea el 
resumen de las nociones del catecúm eno, sin alguna 
esplicacion que produzca la persuasión y la e. La m o
ral religiosa ni la social ho se enseñan, no se mculcan, 
Uo se aprenden, y los jóvenes salen de lao escuelas tan  
dispuestos al bien como al mal, decidiendo accidentes 
casuales el rum bo de su vida ulterior.

( S e  con tin u a rá .)

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
calle de la Concepción n ú m . 2 .
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